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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)
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Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Maletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respective
por cuyo conducto se pasarán ú los editores
de los n; enconados per.ódicas. (Reales (Sr-

: den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)
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PRESIDENCIA DIEL CONSEJO

DE 31INPSTROS. •

s. M. la Reina nuestra Señora
(-1 . D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 998.

Seccion de Fomento . —Carreteras pro-

vinciales.

El dia 26 de Junio próximo,
las doce de su mañana, se celebrara
s ubasta pública para la adjudicacion
de la obra de la carretera provincial
de Doña Mencía á Zuheros, cuyo
pres upuesto asciende á la cantidad
do siete mil ochozientos setenta y
cuatro escudos quinientas diez y nue-
ve milésimas, que serán satisfechos
con cargo al presupuesto de la pro-
vincia.

La subasta se celebrara en los
mirlos prevenidos por la instruc-eion de 18 de Marzo de 1852 y re -

g/amento de 20 de Setiembre de
1865 , para la ejecucion de la ley vi-
geilte de presupuestosy contabilidad
Provincia l, en esta capital, ante rni
autoridad, en el local que ocupa el
Gob

ierno ele provincia, advirtieedose,q ue en la Seccion de Fomento se ha-l lan de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto, condicio-
n es y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo, y la
cantidad que ha de consignarse pre-
viamente como garantía para tomar
earte 

en esta subasta, consistirá en

el 10 por 100 del importe del presu-
puesto, en dinero ó en acciones de
carreteras, oe bien en efecto de la
Deuda pública al tipo que les está
asignado por las respectivas disposi-
ciones vigentes, y en los que no lo
estuvieren al de su cotizacion en la
Bolsa el dia anterior al fijado para
la subasta, debiendo acompailarse
cada pliego el documento que acre-
dita haber realizado el depósito del
modo que previene la citada instruc,
cion.

En el caso de que resulten dos
mas pronosiciones iguales, se cele-
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segueda licitacion
abierta en los términos prescritos en
la citada instruccien, siendo la pri-
mera mejora, por lo menos cien es-
cudos, quedando las demás á volun-
tad de los licitadores, siempre que no
bajen de cincuenta.

Córdoba 25 de Mayo de 1868 -
El Gobrreador, Bernardo Lozano.

Modelo de preposicion,

D. N. N.... , vecipo de ..., en-
terado del anuncio publicado con fe-
cha 25 de Mayo último y de las con-
diciones y requisitos que se exijen
para la adjudicacion en pública su-
basta de las obras de lit carretera pro-
v;ncial de Doña Mencía á Zuheros,
se compromete á tomar á su cargo la
expresada obra con extricta sujecion

los referidos requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de (aquí la pro-
posicion que se haga, escrita en le-
tra, admitiendo ó mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advir-
tiendo quo será desechada toda pro-
puesta en que no se exprese deteni-
damente por la que se compromete el
proponente á la ejecucion de las
obras.)

Fecha y firma del proponente.

Núm 999.

Alcaldía constitucional de ',fique.

D. Rafael Calvo de Leen y Mon-
rey, Alcalde constitucional do esta
villa de Luque.

Hace saber: que el presupuesto
municipal ordinario de gastos é in-
gresos de esta villa, respectivo al año
económico próximo de 1808 á 69, es-
tá concluido en borrador y de mani -
fiesto en la Secretaría do Ayunta-
miento por termino de un mes, á con-
tar desde la fecha de hoy

Luque y Mayo 20 de 1868 —
Rafael Calvo de Leon y Monroy. —
Pedro de Zafra y Amores

Núm. 1000.

. Alcaldía constitucional de orente.

D. Manuel Perez Villagran, te-
niente de Alcalde coastitucienal y
occidental de esta villa de Morente.

Hago saber: que el repartiinien-
to de la contribucion territorial cor -

Alcaldía Corregimiento de Córdoba.

Con aprobacion del Sr. Goberna
dor de esta provincia y acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento, se saca á su-
basta la construccion de 84 metros de
verja con sa portada de hierro, para
cerramiento del huerto de la Victo-
ria, con arreglo al cróquis que obra
en el expediente y bajo el tipo de 11
escudos 600 milésimas por metro de
verja, y 80 escudos la portada, y con
sujecien á estos tipos y pliego de
condiciones que estarán desde hoy
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal; tendrá lugar el remate en es-
tas casas Consistoriales el dia 23 de
Junio entrante de doce á una de Lt

1

 mañana, presentándose las proposi-
ciones en pliegos cerrados, con arre-
glo al adjunto modelo, á los que de-
be acompañarse un recibo de haber
consignado en la Depositaría muni-
cipal, como fianza Terevia, la canti-
dad de 60 escudos, la cual se devol-
verá en el acto á todos les licitado-
res excepto el que resulto rernatante,
que seguirá unido al expediente has •

ta la aprobacion de la subasta,

AiUNTANIENTOS. 	 Núm.' 1002

respondiente al año próximo econó- 	 Modelo de proposicion,
mico de 1868 á 1869, se halla con-
cluido y de manifiesto en la Secre- J 	 D. N. N , vecino de...., entera-
taría de este Ayuntamiento por tú- 	 do de las condiciones y crequis que
mino de diez dias, á contar desde la 	 obran en el expediente para la cons-
publieacion en ei .Boletin oficial de la 	 truccion, conduccion y colocacion
provincia, 4 fin do que los contribu - 	 de una verja y portada de hierro pa-
yentes comprendidos en él, puedan 	 ra cerramiento del huerto de la Vic-
reclamar de agravios en la aplicacion 	 toria, cuyo remate se anuncia por los
del tanto por ciento; en da inteligen- 	 diarios, se compromete ceri sujecion
cia, que pasado dicho término, no so- 	 á expresadas condiciones á verificar
rän oidas las que hicieren, 	 la obra á razon d 	  escudos.... mi-

Y para que llegue á noticia del 	 lésimae la portada.
público se fija el presento en Moren- 	 (Las cantidades por letra.)
te á 22 de Ma yo do 1868.—Manuel 	 Fecha y firma.
Perez. —Por mandado de dicho Sr , 	 Lo que se anuncia al público pa
Gregorio Ubeala, Srio. 	 ra su conocimiento y el de las leerse.,
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nas que gusten interesarse en este
servicio.

Córdoba 24 de Mayo de 1868. —
Cabezas.
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Instituto provincial de segunda ensefianza

de Cordoba.

Núm. 996.

D. José Muntada y ‘Indrade,.
Director del Instituto.

Hago seber: en observancia de
los artículos 75 y siguientes del re-
glamento de 2. r2: enseñanza, apro-
bado por S. M en Real decreto de
15 de Julio último y de las Reales
órdenes de 14 de Abrily de 7 de Ma-
yo siguientes, se han de verificar en
esta Escualo los exámenes ordinarios
de fin del presento censo en los dias
1. 0 y posteriores del próximo mes
de Junio. Para que en ellos be obser-
ve el örden debido, he dictado, de
acuerdo con la i disposiciones vigen-
tes, las reglas que á continuacion se
expresan.

1. c3 Habrá constituido un Tri-
bunal para los alumnos del primer
período que, habiendo ganado el
curso por asistencia, aspiren al exá-
usen anual. El exámen, no ser, sin
embargo, obligatorio para estos
alumnos.

2. c$ Habrá otro tribunal para
la asignatura de Doctrina cristiana é
Historia Sagrada, correspondiente á
nicho primer período. Los alumnos
que se presenten 4 examen de cual-
quiera de estos tres anos, tendrán
obligacion d'e sufrir el que corres-
ponde do la expresada asignatura.

3. cl Los que no soliciten el exa-
men y consten ea las listas da IGS

respectivos catedráticos, ganan el
ano por asistencia, y con este requi-
sito pueden ser spues inscritos en
el uño inmediato.
4 " Los alumnos del primer

período que presentándose ä examen,
queden en él suspensos, deberán
repetir este ejercicio en el mes de
8etiembre. Si en esta época quedasen
reproba los, no podrán ser inscriptos
para el curso siguiente.
õ. Los que ganando en el exá-

men la asignatura principal, perdie-
sen la de Doctrina, llevaran esa nota
en su expediente respectivo, sujetán-
dose ä lo que sobre el particular dis-
ponga la Superioridad.

El exámen de ingreso al
segundo período ,no tendrá lugar
hasta la época de la matrícula del
curso siguiente.
7. En el segundo período, ha-

brá un Tribunal para las asignatu-
ras de letras y otro para las do cien-
cias y además uuo especial para las
de aplicacion á la carrera de peritos
agrimensores.

Comision principal de Venlas de Bienes Nacionales

de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del seilor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 56, é instrucciones para
SU cumplimiento, se sacan á. päblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Junio de 1868,
que tendrá efecto ante el señor Juez de primera instancia del
distrito de la derecha, y el Escribano D. Manuel Por-

tera, en el saion alto de las Casas Consistoriales,
á, las doce de su mañana.

Bienes de CorPoraciones civiles.—Propios.
Partido de Pozoblanco.—Villanueva de Córdoba.
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Menor cuantía.

Escds. Mils.
Núm. 3087 del inventario. Una dehesa de tierra man-

chon, con alguna mata jtiven, nombrada do la • Loma del
Medio, que radica en el Obejuelo, termino de Villanueva
d; Córdoba. procedente do sus Propios, y linda á N. dehe-
saselel Horcajo y de don Blas. 1%.dehedano, ä L arroyo de
Navalengua y molino de Domingo Lobo,- ä S. Puntal que
cae á Navalesigua y concluye en el Toril de Alfonso Ajen-
jo y á P. vereda del cortijo de Antonio de la Mata: bajo
cuyos límites se compone de 88 fanegas, equivalentes á 56
hectáreas, 67 áreas y 20 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 7 escudos 100 milésimas de ren-
ta anual que le han señalado los peritos en 159 escudos 750
milésimas y tasada, con inclusion de la mata »yen, en
tipo para la subasta.

Qnedan exceptuados de la venta varios desmontados de vecinos de Vi-
Ilanueva de Córdoba.

Núm. 3088 del inventario. Una haza de tierra, ra-
dicante en el Obejuelo y sitio Loma de Qnemadillas, pobla-
da de monte bajo y alguna mata, de la anterior procedencia
y término, y linda ä N. camino de Conquista, á L. desmon-
tado de Antonio José Romero, á S. terrenos de D. Juan
de Mata y ä P. desmontado de Juan Rosa Coleto: bajo cu-
yos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes á 6 hec-
táreas y 44 áreas: no consta su arriendo: ha sido ca p itali-
zada por las 750 milésimas de renta anual que le han seña -
lado los peritos en 16 escudos 875 milésimas y tasada, con
inclusion de la meta, en
tipo para la subasta.

3089 del inventario - Otra baza de tierra, no m-
brada Loma c'e Cañizo Garrido, radieaute en el Obejuelo,
poblada do monte blanco y mata óven, do la anterior pro-
cedencia y tée:rino, y linda á N. desmontado de Miguel
Torralbo, á • L. desmontado de Juan ,de la Rosa Coleto, á
S. id. de Miguel Ruiz y ä P. lanza del Angel: bajo cuyos
límites se compone de 20 fanegas, equival ntes á 12 hec-
táreas y 88 áreas: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zada por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual que
le han señalado los . perites en 56 escudos 250 milésimas y
tasada, con inclusion de la mata jóven, en 	 60
tipo para la subasta.

Núm. 3090 del inventario. Una dehesa de tierra man-
chon, con mata jóven . clisperaa, nombrada Fuente del r
ieto, que radica en el Obejnelo, de. la anterior procedencia

y término, y linda á N. desmontado de Martin del Cerro y
dehesa de D. Matías 9iaz, ä L. desmontados de Antonio
José Romero, á 8. camino de Conquista y á P arroyo de
la Zarzuela: bajo cuyes límites se cempone de 140 fanegas,
equivalentes á 91 hectáreas y 16 áreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 12 escudos 200 fullead-
mas de renta anual que le han sal-salado los peritos en 274
escudos 500 milésimas y tasada en 	 280
tipo para la subasta.

Mal 309i del inventario. Otra dehesa de tierra man •
chon, con alguna mata jóven, nombrada Lomero de Alma-
gro, que radica en el Obejuelo, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. desmontados de Pedro Higuera y
Domingo Martos. á L. id. de Miguel Rojas, de Bernabé y
Francisco Ajenjo, á S. id. de Pedro Ramirez y ä P. id. de
Juan Higuera: bajo cuyos límites se compone de 100 fane-

gas, equivalentes A 64 hectáreas y 40 áreas: no consta su

8. Los que estén matriculados
en lengua francesa y deseen ser exa-
minados podrán solicitarlo de mi au-
toridad, y al efecto se nombrará el

Tribunal correspondiente.

9. 23 El exemen en las enseñan-
Zas del segundo período es obliga-
torio, excepto en la lengua francesa,

donde es voluntario.

10. Desde el dia 1. ° de Junio
se dará principio á los exámenes ä
las ocho de la mañana, continuando
todo cl tiempo que los Tribunales

creáis conveniente.

11. En el primer período Comen-

zarán los actos por el año ó curso ter-
cero, siguiendo el segundo y termi-
nando por el primero. En el Tribunal
de Doctrina, á fin de que los actos
puedan ser siniultáneos, se ernpeza-
rá por los de primero y acabará por

los de tercero.

12 	 Terminados los exámenes

del primer período .:e.los alumnos del
Instituto se admitirá á los de ense-
üaaza privada, que lo soliciten, para
lo cual de !resrän hallarse en la capi-
tal el dio 5 de Junio Todos los cur-
santes que estén en este caso presen-
taran un documento de su preceptor
respectivo, por al cual acrediten que
han hecho los estudios hasta el dia
31 de Mayo, y comprobado este do-
cumento con los libres de Se.;cretaria,
serán admitidos á mimen.

13. Los alumnos ejercitarán
por el órfica ea que sean llamados
presidente, en visa de la relacion
pasada por la Secretaría. El alumno
que no se halle presente quedará pa-
ra el último y si fuese llamado se-
gunda vez y no respondiese, se en-
tendet á que renuncia ä este acto. No

se permitirán cambios de número.

14. Los cursantes del instituto,

así en el primero como en el segundo

período, no serán admitidos ä exi-

men, sin una papeleta expedida por

la Secreiaría en la cual conste que

han satisfecho el sf.gundo plazo de la

matrícula y los derechos de examen.

Los de enseñanza privada solo tienen

que abonar estos últimcs.
15. Los que 'terminen en este

año los estudies de segunda en ;eñan-
za presentarán en la Secretaría, ocho

dias antes de espirar acluel, una ins-

tancia en la que expresen si desean

lecibir el grado de Bachiller en la

epoca de los exámenes ordinarios ú
en la de los extraordinarios, á fin de

disponer los tribunales y los dias en

que han de tener lugar los actos.

Lo que he dispuesto anunciar pa-

ra conocimiento de los interesados.

Córdoba 22. de Mayo de 1868.--
Dr. José Muntada.
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arriendo: ha sido capitalizada por los 7 escudos 700 milési-
mas de renta anual quo le han-señalade las peritos en 173
escudos 250 milésimas y tasada en 	 190
tipo para la subasta.

N11711. 3092-del inventario 	 Una haza de tierra, nom-
brada Loma de los Guijarros, que radica 'en el Obejuelo, de
la anterior procedenoia y término, y linda a N. desmontado
de José, Romero, t L. desmontado de •esé Casteca á S. otro
do Se,baetial Cantador y" . A P. otro de 'T.:larteloine- Risques:
bajo cuyos límites se compone dc el fanegas, equivalentes 5.

hectäreas, 57 áreas “0 centiáreas: no consta sa arrien-
da: ha sido capitalizada , por las 350 milésimas de renta
anual que le han señaladcilds me en 7 escudos 875 mi-
lésimas y tasada en 	 8
tipo para la subasta. 	 ---av f I V vicio a

- Núm. 3093 dcl inventaticA ni-JOtra haaa , de tierra man-
chen, con alguna mata jóven, sita 'en (»ojuelo, de la ante-
rior procedencia y termino,:innlinda . A . N. dehesa do dan Blas
Moliedawa, á I... y S. desmontado de Juan Higueras Muñoz
y á P..tietras de Diego lligueras y de don Blas Mohedauo:
bajo cuyas límites se compone de 2 fanegas, equivalentes
ái hecturea, 28 ereas , y 80 centiáreas: no consta su. ar-
riendo: l i a sida caqitalizada , por los 140 miléaimas de renta
anual que le han serialado 16s'naritoS en 3 escudos 150 mie
lesimaa, y tasada en
tipo para la subasta. -

' Núm. 3094 del inventario. Otra haza de tierra man-
chan y mata dispersa, que radica en Obej unto, y sita en la
loma frente al pozo. de Quemadillas, de la anterior proce-
dencia y • tC-nnino, y linda á N. cercado de don Matías Diaz,
ä L. desmontada de don Diego Lopez, A S. idem de Antonio
José Romero y á Wearril qwe llaman de la Loma: bajo cu-
yos límites se compone de 12 fanegas y 6 celemines, equi-
valentes á 8 hectáreas y 5 a.rws: no consta su arriendo: ha
sido tasada .on 25 escudos y capitalizada por escudo 200
milesimas de renta anual que le, han serialado los peri-..
tos en
tipa para la subasta.

- Mal. 3095 del inventario. Otra baza de tierra man-
..

olían, con mata je yen dispersa, en las Minillas, quo radica
ea el Obajuelo, de la anterior, procedencia y término, y lin-
da,á N. desmontado de José ,Maria, :doren°, á L. haza de
Aat.pnio Gompz, 

P s camino ele Conquista y ä P. desmonta.
do de la vincha de José Eulogio: bajo cuyos límites se com-
pone de 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáraas. 86 áreas y
40 centiáreas: no consta su arriendo: ha • sido capitalizada
por las 390 milésimas de renta anual queje han ser-Jalado
los peritos en 8 escudos 775 milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 3096 del inventario. Un pedazo de terreno
manchan, con :alguna mata jöven- dispersa, conocido por
Majadales de Moya, que radica en el O bejuelo, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. dehesa de don
Bl as Moliedano, á L. vereda del cortijo de Antonio de la
Mata, á S. desmontaede Pedro-Higueras y á P dehesa de
clou Blas Mahadano: bajo,cuyeas limites se compone de 42
fanegas, equivalentes g 27 he a táreas, 4 áreas y 80 canti-
arcas: no taxista su arrieado: ha sido- capitalizado por los 3
mud es 	 mileSimas de renta anual que - le- han señalado' •
les peritos en 68 escudos 400' milésimas, y tasado ent ipo para la subasta.

Queda, excluido de la venta un desmontado de Juan Justo Lanchera.
Núm. 3 , 197 del. invantario. Una haza de tierra, po-blada de monte blanca, con alguna mata laven, al sitio delBa rranco del cortijo de Blas Capitan, radicante en Obej ue-le, de la antaeior vocedencia y término, y linda á N. condehesas deedatalas Mohodano y Antonio Cantador, á L.arroyo de Obejuelo, y á S. v P, dehesa de den Blas Moho-(»liee: bajo cuyos limites se compone Ple 15 fanegas, equiva-'entes a. 9 hectáreas y 66 áreas: no consta su arrienda: hasido tasada en 3

milésima escudos, y capitalizada por 1 escudo 500
tos en 	 .de renta anual que le b ...n seiblado los peri-,,

33tipo Para 'la subasta. 	
750

Nota.
venta 	 Laa once fincas anteriores han sido mensuradas y tasadas para la

por ei perito w •rimeneor con título don Rafael Manued Aragon y elp rzietico don entoaioe'Romero y Luna.

Villanueva, del Duque.

Núm. 3105 del inventario. Una haza de tierra de se-cano, carrad a de manta bajo, de jaras y mata jtiven, nora .-bada Ba rranco de la Zorra, al sitio do la Morra, término de
Villanueva del Duque, procedente de sus Propios, y lindaN. haza nombrada Al baüilejos, ä L con la Mojonera de Vi-llanu eva dee Duque, ä S. baza' nombrada Cerro-Mochueloä P t iorea.s Je Pedro Blanco: bajo cuyos límites se com •pone do 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 88 áreas

y 20 centiáreas: no consta su arriendo: contiene 18 chapar-
ras chicos é inferiores: -ha sido tasado el arbolado en 1 esa
cedo 800 milésimas y el terreno en 40 escudos, que hacen
41 asendes800 milésimas, y capitalizada por 1 escudo 900
milésimas de renta anual que le han sin:talado los pe -
ritos en
tipo para la subasta.

Närn. 3107 del in eentario. Otra haza de tierra do se-
cano, poblada de monte bajo, compuesto , de jara y mata
jeven, nombrada Merrion del Francés, sita en las Morras,
de la anterior procedencia y térraino,.. y linda á N. haza
nombrala cerro del Mochuelo, á L. Mojonera de Villaune•
va del Duque, á S. haza nombrada Vega Umbría, y á P.
vereda de la Joya: bajO cuyos límites se compone de 50 fa-
negas, equivalentes a 32 hectáreas, 20 úreas y 50 centi
e ras: no cousta su- arriendo: contiene 15 encinas muy in -
firiores y 180 chapa.rros,,tambien inferiores: ha sido tasa-
'do alela:bolado en 24 escudesay el terreno en 100 escudos,
que hacen 124 escudes y capitalizada por los , 5 escudos
580 milesimas de renta . anual que le han señalado los pe -
ritos en
tipo para la subasta.

.Ntlita. 3109 del iuventario. Otra haza de tierra de se-
cano, cerrada de monte bajo, compuesta de jara y mata
jóven, nombrada Morra alta, al sitio de las Morras, de la
anterrior procedencia y término, y linda á N. haza nom-
brada Vega umbría, mi L. mojonera de Villanueva del Du-
que, á S. haza del Gollicio del. Castillo, y a P. vereda de
la Joya; bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas,

-equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas; no
consta su arriendo: contiene 89 encinas inferiores y
chaparros lo mismo: ha sido tasado el arbolado en 33 es-
cudos 700 milésimas, y el terreno en 40 escudos, quo ha.
cen 73 escudos. 700 milésimas, y capitalizada por los 3
escudos 316 milésimas de renta anual que le han seña-
lado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 3111- del inventario. Otra haza de tierra de
secano, cerrada de monte bajo, compuesta de jaras y ma-
ta jóvane nombrada Solana del Castillo, sita en las Mor-
ras, de la anterior procedencia y término, y linda á N. ha-
za nombrada del Galaico ä L.. roturaciones de los he-
raderos de Bartolome Beuitez, . á S. deslinde del 'agua-
dero' äel arre; o . do Cuna, y á P. arroyo de Pasada.c
ras; bajo cuyos limites se compone de 10 fanegas, eqni-
valentes ä 6 Lectáreas, 44 áreas, 10 centiáreas: no cons-
ta su arriondo: contiene 70 encinas inferiores y 68 cha-
parros lo mismo: , ha sido tasado el arbolado- en 34 escu-
dos 800 milésimas, y el terreno en 20 escudos, que hacen
54 esculos 800 milésimas, y capitalizada por los dos es-
cudos 46 6 .. milésimas de renta anual que le han seüala-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Num. 3113 dei inventario. Otra haza de tierra de se-
cano, cerrada de monte bajo, compuesta de jaras y mata jó-
ven, nombrada Torilejoe sita en las Posadillas, do la ante-
rior procedencia y termino, y linda á. N. haza nombrada Lo-
nja seageiciae á-L. mojonera de las Siete villas, A S. haza
nombrarla la Pizarrosa, y á P. roturaciones de varios veci-
nos . da Villanueva del Duque; bajo cuyos límites se com-
pone da 50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas,
y 50 centiáreas: no consta su arriendo; contiene :34 enci-
alas inferiores: ha sid -9 capitalizada par los 5 escudos de ren-
ta anual que le h :n señalado los peritos en i12 escudos
500 milesimas a y tasado el arbolado en 13 escudos 600 mi-
lésimas y el terreno en 100 escudos que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3115 del inventario. Otra haza de tierra de se-
cano, cerrada dejaras y mata »ven, nombrada Loma Ca-
bi eras, sita en las Posa,dillas, de la anterior proce.denoia y
termino, y . linda a. N. baza nombrada la Pizarra, á L. arro-
yo de Fresnaoso, á S. haza nombrada cerro Cueo, y á P.
tierras roturadas de José María Sepúlveda; bajo cuyos lí -
mitos se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectá-
reas, 20 áreas y 50 centiáreas: no consta su arriendo: con-
tiene 8 encinas inferiores: ha sido tasado el arbolado en 3
escudos 200 milésimas, y el terreno en 100 escudos, que
hacen 103 escudos 200 milésimas, y capitalizada por los 4
escudos 600 milésimas de renta anual que le han señalado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 3117 del inventario. Otra haza de tierra de se-
cano, poblada de monte bajo, nombrada el Cucadero, sita
en las Po.sadillas, de la anterior procedencia y término, y
linda a N. haza nombrada Cerro Cuco, á L. arroyo de Fres-
naoso, ä S. Laza nombrada Pedragosa, y á P. dehesa boyar
de • Campo , del naddio; bajo cuyos límites se compone de 50
fanegas, equivalentes ä 32 hetäreas., 20 áreas y 5o centiä •
reas: no consta su arriendo: contiene 24 encinas inferiores:
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ha sido tasado el arbolado en 9 escudos 600 milésimas, y el
terreno en 100 escudos, qns hacen 109 escudos 600 milé-
simas, y capitalizada por los 5 escudos de renta anual que
leera señalado el perito en 	 112 500
tipo para la subasta.

Núm. 3119 del inventario. Otra haza de tierra de se-
cano, ,cerrada de monte bao, compuesta de jaras y mata
jóven, nombrada Cerro Cuco, sita en Posadillas, de la an-
terior procedencia y término,' y linda á N. haza nombrada
Cae ada Cruzada, ä L. arroyo Fresnaoso, á S. el camino
viejo, y á P. dehesa boyar de Campo del medio; bajo cuyes
límites se compone de 44 fanegas, equivalentes, á 28 hec-
táreas, 34 áreas y 4 centiáreas: no consta su arriendo: con-
tiene 7 encinas inferiores: ha sido tasado el arbolado en dos
escudos 800 milésimas, y el terreno en 88 escudes, que ha-
cen 90 escados 800 milésimas, y capitalizada por los 4 es-
cud( s 86 milésimas de renta anual que le ha seüalado et
perito en 	 91 935
tipo para la subasta. 	 •

Núm. 3120 del inventario. Otra haza de tierra de se-
cano, con monte alto y bajo, cerrada de jaras y mata jtiven.
nombrada Pedregosa, sita en Pesadillas, de la anterior pro-
cedeneia y término, y linda . á N. haza nombrada Cueade-
ro, á L. arroyo de Fresnaoso, á S. haza nombrada Cañada
Cruzada, y á P. dehesa boyar de Campo del medio; bajo cu-
yos limites se compone de 59 fanegas, equivalentes ä 82
hectáreas, 20 áreas y 50 centiáreas: no consta su arrieado:
contiene 20 encinas inferires: ha sido capitalizada por los
4 escudos 700 milésimas de renta anual que lo ha señalado
el perito en 105 escudos 759 milésimas, y tasado el arbo-
lado en 8 escudos y el terreno en 100 escudos, que
hacen 	 108
tipo para la subasta.

Las nueve fincas anteriores han sido mensuradas y tasadas para la venta
por el perito agrimensor con título D. Juan Crespo.

ADVERTENCIAS. 1. a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y

de mayor ó menor cuantía, qae se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1.° á los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicaciom y los resientes con el intervalo de un año, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Jnnio
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plae
zas y14 ellos que previne el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1835, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6
Olas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en parel de la deuda públi-
ca, ~solidada ó diferida, conforme ä lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-
rante 19 arios. A los compradores que anticipen uno o mas plazos, no se les hará mas
abono que el 5 por 100 anual, en ei concepto que el pago ha de ejecutarse al tenorde
lo que se diapone en las instrucciones de 31 de Mayo y 50 de Junio de 1855.

4 • 3 Segun los antecedentes y demás datos que existea en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas Con carga alguna, pero si epa recieen posteriormente, se in-
demnizará ä los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5 • " . Si dentro del término de dos ataos siguientes al de la adjudicacion de la lincea de
rernatante entablase reclarnacion sobre exceso õ falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta eexceso iguala á la (milita parte de lo expresado en ei anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indetnnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte
6. Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

no podrián reclamar por los' defectos que con posterioridad a la tasacion sufran las
oficinas poi fairade sus cabidas señaladas, ó por cealquiera otra causa justa, en el tér•
mino iinprorogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga ä les cempradores. El que verificado el
pago del primer plazo del imperte del remate dejare de tomarla en ei término de un
wes, se considerara como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.' El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen -
tes de la Administracion é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables

8 • a Las reclamaciones que con arreglo al art. 175 de la instrucio de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse ä la Admiuistracion antes de entablar en los Juzga-
rles de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de-
bereu incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la adjudicaeion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Ests cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la
Adruiaistracion.

9.' Les derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematant.

10 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en el partido de Pozublanco.

NOTAS. t a Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios,13e-
neticencia é Instruccion públisa, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado
y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las provincia y
todos los pueblos.

• 2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion públiea
superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante dun Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofre-

días, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos õ corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen 6 cláu-
sulas de su fundacion ä excepcion de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 25 de Mayo de 1868.--El Comisionado principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

(FineffleMalig...Cgeneeelel"...1

.1 111U DOS.

Núm. 995.

Juzgada de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad de Córdoba

y su partido.

D. Mariano Fonceca y Vinuesa,
Juez de primera instancia del distrito
da la derecha de esta ciuoad y su
partido

Poi el presente cito llamo y em-
plazo por este priratr edicto y tér-
mino de nueve dias, á Miguel Serra-
no Perez, natural y vecino de Mon-
temayor, de diez y nueve años de
edad, jornalero para que dentro de
dicho término se presente ante mi

, autoridad para quo le sea notificada
la sentencia ejecutoria recaida en la
causa seguida contra el mismo por
lesiones a José Capilla Luque en el

' cortijo nombrado Barraquilla la baja
de este término y ei no se presentare
so sentenciará la egecutoria en su
ausencia y reveldía párandole el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Mayo
de 1868. -• Mariano Fonzeca.--Por
mandado de S, S., Antonio Ravé del
Castillo,

,4902.2,-,...vmegi rstz.effliceuramegvncke .14:;s:if

De la propiedad del Excmo. .53-

ñor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, ä contar desde
primero de Enero del inmediato
de 1869, se arriendan las fincas
que á continuacion se expresaräu,
situadas en el término de la villa du
Montalvan.

El cortijo nombrado Tercer so.'

biante del cerro del Monte, cuyo
tercio se compone de 61 fanegas
de tierva.

El del Calamorro del Cambrcn,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me-

dio, que se compone de 111 fane-

gas, 6 celemines de tierra.
Cuyos arriendos deberán forma -

izarse en la admiuistracion de di-

cho Excmo. Sr. en Montilla, á 13

que están sujetos y en ella se

oyen las proposiciones que los

teresades tengan á bien hacer.

ermiiimacarairmnLieee"1"".".___--e—er-"2"—""9-.

Imprenta de II. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Con3pahia litio . 6

de Cabra, plaza de la Constitueio -
formada sobre 342 varas.

Un molino aceitero, en dieh o
ciudad, calle de la Portería, formada
sobre 711 varas.

Una casa teatro, en dicha ciudad°
calle de ..A.ndovales, formada sobr-
755 varas.

Las personas que deseen adqui-

rir mas pormenores acerca de las re-

feridas fincas se dirigirán por escrito

á D. S. Calderon, boulevad Narvaez

(barrio de Salamanca), núm. 16, se-

gundo en Madrid.

Se enagena en la ciudad de Ca-
bra •(provincia de Cerdoba) las si-
guientes fincas para cuya adquisicion
ße admiten proposiciones por término
de dos meses

Un olivar en el partido de la Espe-
rarza de la ciudad de Cabra, llamado
el Cortije, con 45 y media amarzadas,
con una casa de dos pisos

Otro olivar en el partido del Pe-
dreso, llamado del Agua, con 1:3
aranzadas y 548 olivos.

Otro olivar á It Cruz Blanca, con

25 y media aranzadas, y 978 olivos.

Otro olivar al Algarrobo, de
aranzada y media y diez estadales
con 42 olivos.

Otro olivar en el, partido de la
Cuesta de la Alontarauela, llamado
del Emcantado con una aranzada y 7
()chau y 80 olivos.

Otro olivar al Eseorpion, de una
aranzada, y tres cuartos y 53 estas

dales con 77 olivos.
Una casa peseaderia en la siudad

VENTA DE FINCAS.

'olmos

Se arriendan en el ruedo de
la villa de Fernan-Nufiez 855 fa-
negas de tierra de pastos con sus
aguaderos, correspondientes pa-
ra toda clase de ganados. La per-
sona que los quiera pasará ä tra-

tar con los encargados que lo son
D. José de Luque, Miguel Naran-
jo Serrano y Alonso García Ma-
rin.

ARRENDAMIENTO.

ARRENDAMIENTOS.

Ministerio de Cultura 2024


